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ACUSE DE RECIBO rMTRO. HECTOR RAFAEl. ORTIZ ORPINEL
Secretario de la Presidencia Municipal y del H.Ayuntamiento
Pre!tenite. -

Pormedio de la presente y de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 112,115,116, 134,150

Y 152del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, los regidores

integrantes de la Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, nC?spermitimos presentar

el siguiente Dic1amen y Punto de Acuerdo, respecto de la Autorización del Fraccionamiento

nobitocionol denominado "Amara Residencial", ubicado en monte Toledo #3358, al sureste
de esto ciudad, a solicitud de jo Lic. Karla Yanet Garduño ÁvHaen su carácter de Representante

Legol de IC!sociedad denominada Enolte DesarrollosInmobiliariosS.A.de C.V.

Esta Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, solicita se sirva a incluir e! Dictamen y

Puntosde Acuerdo, mismosque se encuentran anexos al presente, dentro del Orden del Día de la

próximo Sesióndel Honorable Cabildo.

Sinotro particular de momento, quedo a susórdenes para cualquier aclaración al respecto.

A r E N T A M E N r E:

CD. JUÁREZ, CHIH. A 11 DE JU

HONORABLE CUERPO
~~LLA:--___loL_,~~!:4'-' ~~~ _y4)E REGIDORES
REGIDORAN NIO DOMINGUEZALDERETE

COORDINADOR DELACOMISiÓN REVISORAFRACCIONAMIENTOSY CONDOMINIOS

"2023,Centenario de lo muerte del General Francisco Villa"

"2023. Cien años del i<ot,:Jri_,mc'en Chihuohua"
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--------------------------------------En Ciudad Juárez,Municipio de Juárez,Estadode Chihuahua, al día catorce
del mes de julio del año dos mil veintitrés ----------------------------------------

----o-visto paro resolverel expediente formado con motivo de lo solicitud presentado por lo Lic. Karla Yanet
Garduño Ávilo, en sucarácter de Representante Legal de lo moral Enalte Desarrollos Inmobiliarios, S.A.de
C.V" en lo cual solicito lo Autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar o denominarse "Amara
Residencial" el cual constará de 78 Lotes Habitacionales Unifamiliares, o ubicarse en Monte de Toledo
#3358, 01 Surestede esto Ciudad, con uno superficie total de 21,630.536 o lo cual le comunicamos lo

siguiente: ------ ¡.~.~~~E~r:ARMíADEL
lENTO

¡2 JUt 2023 11'S/J

ACUSE DfZRecIscii

ANTECEDENTES:

1) Se cumplió con los requisitos enunciados en lo Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua en su Art. 284 (en lo sucesivo
LAHOTDUS).

2) Que se acredito lo propiedad mediante los escrituras debidamente inscritas bajo los números de
inscripción 58, libro 7144, sección primera. Follo real 3025538.

1) El Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento, cumple con los lineamientos técnicos
establecidos en la normatividad vigente.

2) Elárea de 1,170.293m2 que cede al H. Ayuntamiento, correspondiente a 6.20%Donación
Municipal, correspondiente al área verde por lo que cumple con lo que señala el Plan de
Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población del Municipio de Juórez.
Chihuahua, (en lo sucesivo el PDUS)para fraccionamientos dentro de esta zona.

3) Mediante dictamen técnico emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano, por
medio del departamento de Administración del Plan de Desarrollo Urbano con numero de
oficio DGDU/DCP/APDU/0818/2023con fecha 10 de abril de 2023, se considera factible la
Transferencia de Potencial Urbano.

4) EnComisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios, realizada el día 2 de mayo de
2023, seautorizó la propuesta de Transferirel Potencial Urbano, para efectos de que el monto
resultante de la superficie correspondiente a equipamiento, la cual es 1,132.642 m2

correspondiente a 6.00%según lo indica el PDUSvigente, la cual consistirá en la o las obras
que determine la Dirección General de Desarrollo Urbano y que sean validadas por la
Comisión Revisorade Fraccionamientos y Condominios en un plazo de 90 días hábiles el cual
podrá ser prorrogable de manera inmediata, sin que pueda exceder del 24 de agosto de
2024.

Considerandos:

"2023, Centenario de la muerte del General Francisco Villa"
"2023,Cien años del Ro/arismo en Chihuahua"
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1) Respetar y dor curnplimient o io estobtecido en la Licer da de Usode Suelo con rl!:J¡¡';e;\)
de oficio DGDU;LUS-8743/2022, con fecho de 01 de agosto de 2022, mismo que se expidió
con zonificación permitida de HEpl ..4. (Habitacional Ecológica Piuviol) y CBpl (Uso IVdXTO­
Cen1TOde Barrio Pluvial),

2) El desglose de superficies con base en e! Dictorner Técnico de Iopoqroño con numero as
oficio DGOP/4477/2023 con fecha 24 de marzo oe 2023, emitido por lo Direcci6n GrF.mera!de
Obras Públicos a través de DepariClmen~o de Topografkl, es el siguiente:

I---,--r--.---+-I e=u..:..A.:.:D..:..,FlI:..:..:¡<r;_:~ece - _!TR~CCION _ --------.--.----=~~
ES~~ RUMBO D!ST.A~±_ .9..-º-t~_D f..H_!c:f J., S COUNO~NC~ J

2 N 3706'1+.68" E 45,16.'! i' ~,49••t4~,255S ~.3'3I'.a.~-+__
~ ,N i."'043·2~.~.!i---~O.1(I~ ! .~r-_J,~3•.¡7B,2!l1l9 ¡ ~415.71~B

:3 ... N J7M'4Ml' E 272.068 ¡::._ Mil'.21<M70 í 3i'2.361.0~B __+_:__-:--=:-:-::-
"1 5 H J7Z4'Sf.(1<"• 5.,,~__l~~.,4JO,055.!_i_J72,~5Ul-,-!-:=...:..:..;...:..-:...:...-=-:--
~ 5 S 43'17'02.1(1'• $2,981 ¡ 5 :;,41!'¡,<J.I.1307 i .J72,51iCW&;8_._-- -------;-"-----
e 7 s J7]2'07.4d' 11' Wl.P57J-!:_ _~~~ ! ~~3.2J(l?._ . __ ---,
7 8 S 43'(loI.'Oiil.¡¡rE .8,7'~ i 7 3,411',1 B.s;oaIJ72,447,61<l(1 IPACC,I.OW<S 00.. OES\ERro , --:-Í
6 9 53735'07.0:1' 'I! i!2,9a~ 1 a ~.#.l.,I"'.'915 J Jrz ...;a55ll2 FP.ACc:_~::t~~ ~~~

9 10 N 43'11'47.7:1' VI 15.62~ ¡ s~~.o911!'!19 I __~~.~~ ":'~'~~----',--._._--l
~,"~ ,.11.,~:r5ll·17.14" VI 31'- -""ffO 3.~,,"0.2~~~E5 !W.I.I' ~ltAA .. .__ ~
~_~ L_._.~._ N 43WOS,9:f' W 12:~~_ 3.~!~.!.550 ._L2!~.~~7 ~I.r ~HUA __ ,,,~,,,_...~ ••_,.- J

Polígono General con una superficie de 21,630.536 m2, se anexa polígono y desglos¡¡¡ de áreas

Amparando una superficie de ::n ,6S0.S36 m:l.

/~
i'
II
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DOSIFlCACION DE US
USOS

POUGONO GENERAL"-_.-
DERECHO DEvlA ~CALLE MONT'E

USOS
POLIGONO RESULTANTE_._--~._~_.
HABITACIONAL

I
- -_.........___....,-,-",.~.....

AREAVERDE _----
AREA AJARDINADA
;-. -

LL PLUVIALLL -
BARDA MUNICIPAL

f--
V1ALlOAD (DONACiÓN MUNICh""".--
DENSIDAD
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3) Dar cumplimiento en tiempo y forma a cado uno de los disposiciones Técnicos, Jurídicas y/o
administrativas, establecidas.

4) Deberá respetar la estructuro vial propuesta paro la zona de influencia de acuerdo a lo
establecido en el PDUS,así integrar el estudio paro lo constitución del proyecto con las
vialidades existentesy planteados de supropuesto conforme al Artículo 276, de conformidad
en el Capítulo Séptimo, Sistema de Vialidades, de la movilidad urbana sostenible, de lo
LAHOTDUSesto es:

• Calle Monte de Toledo, vialidad secundaria $-20, colindante al norponiente del predio
siendo uno sección total de 20.00 m, distribuidos de la siguiente manera: con dos
arroyos de 7.00m, acotamiento de 1.00m y banquetas a los costados de la sección
de 2.50m

• Calle Narihua, vialidad secundaria $u20, colindante al surdel predio siendo una sección
total de 20.00 m, distribuidos de lo siguiente manera: con dos arroyos de 7.00 m,
acotamiento de 1.00m y banquetas o loscostados de lo sección de 2.50m.

5) ARTíCULO 108.- Lassecciones viales para cado tipo de fraccionamiento se establecen en el
Capítulo VI de la Vialidad (Párrafo tercero) del RDUSque a la letra dice: "En todo
fraccionamiento el propietario estará obligado a ejecutar las obras de urbanización
completas, tanto de las calles que comprenda como de los medios cuerpos de las
vialidades que limitan el fraccionamiento, y de las necesarias para ligar los servicios urbanos
del fraccionamiento con los de la ciudad ... '' Por lo que estos obras formarán parte integral
de la Recepción de lasobras de urbanización del fraccionamiento "Amara Residencial".

• Calle Monte de Toledo, vialidad secundaria 5-20, colindante 01 norponiente del predio
siendo uno sección total de 20.00 m, distribuidos de la siguiente manero: con dos
arroyos de 7.00m, acotamiento de 1.00m y banquetas a los costados de lo sección
de 2.50m. Quedando condicionado a su cumplimiento al 100% al momento de solicitar
el dictamen técnico para la protocolización de la firma de escrituras.

.. Calle Narihua, vialidad secundaria S-20, colindante al surdel predio siendo uno sección
total de 20.00 m, distribuidos de lo siguiente manera: con dos arroyos de 7.00 m,
acotamiento de 1.00m y banquetas a loscostados de lo sección de 2.50m. Quedando
condicionado a su cumplimiento al 100% al momento de solicitar el dictamen técnico
para la protocolización de la firma de escrituras.

Nota. Se deberán resolver los escurrimientos pluviales que se generen en todas las vialidades
antes mencionadas, así como la colocación de alumbrado público, arborización, señalización
vertical, horizontal y lo construcción de banquetas de concreto hidráulico.

6) Laaprobación del fraccionamiento habitacional unifamiliar no autorizo la operación de rejas
de control vehicular sobre la calle de acceso, uno vez que ésto sea de orden público, hasta
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haber agotado el procedimient J y requisitos establecidos en el Código Municipal poro e:
Estado de Chihuahua, en su Artículo 84 Bis. '

7) Dar cumplimiento a los disposicioi .es Iécnicos. Jurídicos ylo Adminisírotivcs señolodcs en íOS
oficios por las siguientes Direcciones:

Bl la Coordinación General de SegllJ1ridad Viol de lo S.S,P..M. a través de lo Direcci6n de
Sistemas de Control de Tréñco. emitió Dictamen con número de oficio DeT; 67/2023, con
fecha 21 de marzo de 2023..realizó el Dictamen del Proyecto de Señolorníento Vial horizontal
y vertical, para el Fraccionamiento hobitacional a denominarse "Amara Residencial" o
ubicarse en la ca!le Monte de Toledo #3358 en la colonia Ejido Zaragoza, 01sureste de esto
Ciudad. La Dirección de Con rol de trófico. odscrito a la Coordinadora General de
Seguridad Vial de la S.S.P.M., realizó la revisión del provecto ingresado a ésto Dirección, de
la cual. emite Dictamen de aprobación de señolizcción vial paro el Froccio: orniento antes
mencionado, debiendo instalar las cantidades de señalamientos y pintura que a
continuación se describen y se indican en el plano.

La superficie de todos los señalamientos, deberá ser terminada en tetteior.te prismático
grado diamante sobre lámina galvanizado coiibre No. J 6 montados en tubular golvonizodo
de 2" X 2" calibre No. 14,cuya rneaiao de los discos de los seña!arnienfos, Jienf-Jque ser de
71cm x 71cm y fijadas con tornillo go!vonizodo de 2 í /2" X5/1 6", eje rosco continuo. ccri (1'")$

(02) rondanas y su tuerca. Así mismo, fa alhJr(J If'nfnimu entre el piso y io porte bo'jc de:
señalamiento, debe ser de 2.00 m.

Se tendrá que se.Aalizartanto los calles que limitan al fraccionamienTo como íos necesarios
pora ligar los servicios - Art. ¡08 Del Reg!ornenfo de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio
de .JuÓrezChih.

9) La Dirección Genera! de Servicios Públicos a través de la Dirección de Parques y Jardines
emitió Dictamen con número de oficio [)C;S.PIDPYJ/l1 '1/2023, de fecha de 10 ele moyo de
:2023,a la letra dice: "Esta Dirección reo/izo e/seguimiento del trámite,. así co lO lo revisión
de las modificociones solicitados den Proyecto y de los planos AV··Ol, AV-O, AV-OL L/os
cuales cumplen satisfactoriamente con los requerimientos establecidos para la emisión de!
Dictamen Técnico de Parques y Jardines., paro Jo cu: obación del Ftaccioncutver.to
Habitacional "AMARA RESIDENC/A.L" de manera Positiva.

10) lo Dirección de Alumbrado P';biico emitió Dictamen con número ce of.cio
DGSPjDAPj594/2023, de fecha 24 de rnorzo de 20:23,o lo letra dice: "optooomos el provecto
de Alumbrado Público,. del Froccionomiento Hobífocíonal o denominarse "Arnora
Residencial" CI ubicarse en /0 col/e Monte ele Toledo cruce con la Calle Sendero ce! Pétoíc
de esta Ciudod, asímismo indicarnos que la conzttvccscri de dicho froccíonamiento deberá
llevarse a coba en base 01 proyecto autorizado y lo estoblecido en las Bases para Proyectos
y Obras de Alumbrado Público en esta Ciudad".
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11)la Comisión de Nomenclatura y Monumentos con número de oficio REG/AEGR/024/2023 de
fecha 10de febrero de 2023,a la letra dice: "En virtud de que satisface lo dispuesto en los
artículos 17, la y 21 del Reglamento de Nomenclatura y Monumentos, así como demás
aplicables, esta comisión dictamina A FAVOR el nombre del anteproyecto del
fraccionamiento a ser:

Fraccionamiento: AMARA RESIDENCIAL
Vía Pública: SENDERO DEL PÉTALO

Elsolicitante deberá colocar por sucuenta, la nomenclatura de las calles y los señalamientos
violes horizontales y verticales.

12) la Dirección General de Protección Civil emitió Dictamen con número de oficio
DGPC/DNT/0709/2023 de fecha 27 de marzo de 2023 a la letra dice: "esta Dirección
determina que es factible la realización de las obras en ese lugar, condicionado a que se
cumpla con los siguientes dispositivos y medidas de seguridad, en un plazo no mayor de 20
días antes del funcionamiento de las obras."

i. Se deberá instalar 1 hidratante contra incendios como mínimo, conectados a la red
general de agua potable, loscuales deberán localizarse sobre cabeceras de manzana,
áreas de servicio y/o áreas verdes, así mismo para la liberación de la fianza de
terminación de obras de urbanización, deberá presentar ante esta oficina solicitud para
la inspección correspondiente, siendo el siguiente sitio para su instalación de acuerdo a
los planos presentados ante esta Dirección:

~ Sobre la Calle Sendero del Pétalo, en la Manzana 02, Lote 01, como se muestra en
el plano de Instalación Hidráulica 1f2 presentado.

a. Elo los hidrantes deberán estar conectados a una tubería no menor de 4 pulgadas
de diámetro o de acuerdo al plano de agua potable autorizado por la JMAS y
presentado ante esto Dirección.

b. Lo instalación eléctrica en todo el fraccionamiento, así como en las obras de
urbanización deberá sercertificada por una unidad de verificación en la materia.

c. Las instalaciones de gas en cada una de las viviendas deberán ser supervisada y
certificada por una unidad de verificación en la materia.

d. Sedeberán resolver losescurrimientos pluvialesde acuerdo con el Plande Desarrollo
Urbano y el Plan Sectorial de Manejo de Aguas Pluviales, dentro del predio a
desarrollar.

e. Sedeberán colocar señalamientos alusivosa la peligrosidad de dichas instalaciones
(Pozosde Absorción) en época de lluvias. Asímismo en el acceso del agua pluvial
deberá contar con registrosdesarenadores, para evitar la basura, en el caso de no
poder tener el manto permeable a la vista, se deberán instalar los tubos indicados
hasta el área de permeabilidad de acuerdo al estudio y/o AnálisisHidrológico que
se tenga.

f. Se deberá poner especial atención en la topografía del terreno durante la
construcción del fraccionamiento, para manejar losdesniveles.
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11. Anólisis Hidrológico de la cuenco o subcuenca en que se encuentre el p edio.

¡¡i. Se deberán respe+cr los servidumbres G zonas de protección de drenes, cobres de cite
tensión, gasoductos, acequias, vías Férre s, etc., tal y como lo indica el Plan Director (:2
Desarrollo Urbano de Ciudad Juárez.

Durante la ejecución de las obras deberá cumplirse con lo previsto en el Reglar, ento de
Construcción del Municipio de Juórez. Esicdo de Chihuah a, en lo que respecto a disposición
de escombros y zonas de protecciór Ju en: e los obras.

13)la Dirección General de Obras Públicas emitió Dictamen con número de oficio
DGOP/4552j2023 de fecha 29 de rnarzo del 2023, que o la letra dice: "Se aprueba el Estudio
Técnico de Urbanización, única y exclusivamente del ,c:raccionamienfo Habitacionol
"AMARA RESIDENCIAl.", promovido por Enalfe Desarrollos Inmobilkfrios, S.A. de C.V. y lo Lic.
Irene Margarita Omelas Casas."

14) la Dirección General de Obras Públicos emitió Dictamen con número de enero
DGOPjDIJ/4530j2023 de fecha 27 de rr orzo de 2023, en el cuol se didornino que S,C1' aUToriza
el Dictamen Técnico de Arroyos y Diques para el proyecto "Amero lReside'ndai", 're iienoo
en cuenta que los procesos constructivos de las estructuras hidráulicos propuestos por el
estudio hidrológico presentado, no se rnonifieston en el dictornen de eritreqo recepción. se
rnontendrá vigilante siempre y cuando ro ocurra modificación alguno de lo monif'estodo en
ia solicitud con número de oficio DGDU/DCP/DFC/0539/2023. Asimismo, de no iniciarse
dentro de un plazo de 180 días, quedoró sin efecto esta outorizcción.

15) la Dirección General de Servidos Púbii cos, a través del Deportcmento de tlrnplo emitió
Dictamen con número de oficio DGSP/Dlj0031/2023 de f ..che 17 de morzo de 2Cl23,que a
lo letra dice: "Esta Dirección llevo a caco lo revisión de lo docurnentoción anexa 01oficio
de referencia, concluyendo que no_existeInconveniente en expedir el Dictamen Técnico de
Aseo Urbano solicitado; como consecuencia de lo anterior, se le informa a la solicitante que
para /0 prestación del servicio de rece ección de basura se debe dar cumplirniento a los
siguientes puntos; en el entendido de que en caso de no hacerlo se suspenderá el servicio.

a) Losaccesos (entradas y salidas), deberón tener una clistanciolibre mínima le 4.50 mts de
ancho y 4 mts de altura. así corno íos coíles y pasojes para permitir el acceso del servicio,
de acuerdo a la opinión técnica de las Autoridades competentes en meterlo.

b) El fraccionamiento para recibir el servicio de recolección. deberá contar con el 50% de
las casas habitadas, de acuerdo con la Ley de Asentamientos Humemos, OrdenatTlientc
Territorial y Desarrollo Urbano del Esod de Chihuahuo.

e) Loselementos accesorios de casetas de ccceso. vigilancia o mecanismos auiomatízados
de ingreso, no deben lirnitar los metros solicitados ni restrlnolr lo entrada a los vehículos
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destinados a la recolección de basura de acuerdo con Código Municipal para el Estado
de Chihuahua.

d) En el caso de los accesos a fraccionamientos con caseta de vigilancia controlada de
forma remota, deberá contar con la persona asignada para permitir el ingreso del servicio
de recolección de basura, y el tiempo de espera quedará a criterio del operador de dicho
Servicio, de acuerdo con el Código Municipal para el Estado de Chihuahua.

e) Para la disposición final de basura cada casa deberá contar con un contenedor de 200
lts. con tapa y asignar un sitio para la colocación de dichos contenedores, que no afecte
áreas circundantes y que el mencionado sitio sea de fácil y rápido acceso para el
personal recolector que presenta le servicio, de acuerdo con el Reglamento de Aseo y
Regeneración Urbana del Municipio de Juórez. Estadode Chihuahua.

f) Que se cumplan con las disposiciones de banquetas, anchos mínimos de calles y calles
cerradas o sin proyección de prolongación que rematen en un retorno de acuerdo a la
Dirección General de DesarrolloUrbano y demás disposicionesaplicables.

16) La Secretaria de Seguridad Pública Municipal emite Dictamen de Factibilidad de Cobertura
del Servicio de Seguridad Pública Municipal con número oficio SSPM/CT/062/2023 de fecha
21 de marzo de 2023,en el cual determina que existe Factibilidad Positiva de la Cobertura
en "Amara Residencial".

17) Lasáreas municipales (áreas verdes) deberán equiparse con tomas de agua, descarga de
albañal, banquetas y guarniciones, además de que deberá respetar el proyecto de
equipamiento de áreas verdes autorizado por la Dirección General de Servicios Públicos
Municipales a través de la Dirección de Parques y Jardines debidamente señaladas en el
presente dictamen técnico; asimismose señalan las áreas de Donación Municipal, además
de contar con sistema de riego dentro de las siguientes áreas a donar, asimismo éstas
estarán ubicadas de acuerdo al plano de lotificación presentado para suautorización.

18) Deberá de contemplar en el desarrollo del Fraccionamiento, bardas perimetrales con una
altura mínima de 1.60m, en todos loscasos que lospatios posterioresde lasviviendas colinden
con vialidades primarias, secundarias o colectoras, esto con el fin de evitar la distorsiónde la
buena imagen urbana. Loanterior de acuerdo al Art. 123, del RDUS.

19) Sedeberá de contemplar bardas municipales con una altura mínima de 2.00m en las áreas
jardinadas, áreas verdes y captación pluvial en donde se colinde directamente con lotes
habitacionales, esto para ser considerados en áreas de donación y evitar que losvecinos se
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recorran o tengan acceso diredo a estos conforme o! Art. 145del Reglamento de Desorrollo
Urbano Sostenible del Municipio de Juórez Chih.

20) En la colindancia directa con 1.:)$usos existentes deberó contar con su propio muro de
contención en el caso de que al momento ele construir los nuevas ptototcrmos estos queden
arriba o abajo del nivel de las bardas existentes, también deberó de contor con 3 propo
barda perirnetrol en estos tramos paro evitor conflicto con los vecinos. Deberó¡n de tomarse
todas las precauciones necesarias al momento de iniciar los trabajos correspondie Jes de
acuerdo al Artículo 340 del Reglamento de Cr.mstnucdón para el Municipio de Juérez y sus
Normas Técnicas Complementarias, Condicionado o su cumplimiento, al1 00% al momento de
solicitar la protocollzcclór para la ñrm de escrituras, de acuerdo a la etopo donde se
encuentre.

21) Los áreas verdes no deberón de tener íirontes de ogua mover a los 0.50 m, por 10 que se
deberá de gorantizar a troves de las estructures hidráulicas el manejo de ios ese irrirnientos
pluviales y de solución dentro del predio (oslmlsmo deberá de contar con uno pendiente
mínima y no realizar un escalón, esto por seguridad de los usuarios).

22) Se deberá dejar libre de cualquier obstrucción los bonquetos y ondodores (ín .luvendo los
transformadores de C.F.E. e pedestal, arbotantes y señolizoción vertical), así como de;or
rampas en las esquinas y áreas de ccceso público. Conforme 01CopíhJlo IV de .cceslbílldoc
y Vivienda, Artículos 16 y 1'7,de acuerdo a lo l.ey General pairo lo Inclusión de los Personas
con Discapacidad, del rr isrno modo deberón contar con un ancho mínimo ( e i .50 m de
huella poro el libre y continuo desplozorniento de personas de cualquier condición física y
social, de acuerdo al (PDUS), Capítulo Vi!!, guío l. Densificadón, Diseño de banquetas, las
cuales deberán de estar construí as de concreto.

23) Las vialidades del fraccionamiento de »erón seí construidos a base de Pcvirnento Asfó'fico
PG 76-22 modificado con pctirnero. rie-go de ürnpH~gnOldónECt-60 1.2 al 1.5 ~t/mJ!,riego de
liga ECR-650.4 a 0.6 Itjm2, sellado de poro con rodillo y neumática.

24) Para delimitar la calle se deberá construir gl ornlciones de concreto hidráulico, cuyas
esquinas deberán ser acondicionadas r e tal formo que permitan el uso y libre tránsito de las
personas con discapacidad, de acuerdo al Art. 135 de ia LAHOT[)UCH.

25) Respetar y dar cumplimient a los lineornientos técnicos establecidos en el Pian!S~~dodol de
Manejo de Aguas Pluviales, MklS de FHesgC:)li N(:rh,Jr>CJ!es y AntropogénkCls: usí corno e
Reglamento de Desarrollo Urbano soste ible del Municipio de Juórez. Chlhuohuo vigent,e
RDUS,en lo correspondiente al me nejo y control del agua pluvial así como oí diseño de 'vasos
de captación y/o de aquellas obres de coptoción e infiltración pluvial dentro o tuera dei
fraccionamiento que se requieran poro oseqoror o lo población civil que habite ei
fraccionamiento la ausencia de riesgo por inundación.

L Dentro de este Plan en su copítulc VII.3.3. "refiere que, en las acciones relativas a la
edificación, entendiéndo e para este efecto. los acciones que impliquen el
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acondicionamiento del espacio poro asentamiento humano mediante la
construcción, demolición, ampliación, rehabilitación de inmuebles, incluyendo las
vías públicas y parques, se atenderá a la problemática específica que presente la
superficie objeto de la acción urbana en materia de agua pluvial".

11. Losparámetros de diseño estarán fundamentados en este plan y deberán atender
las estrategias generales del mismo.

111. Toda obra que se realice deberá contar con un proyecto de manejo de los
escurrimientos pluviales o de aquellos terrenos que presenten condiciones de pre­
existencia o cuyas características impliquen un riesgo a la población.

IV. Seprohíbe la conexión de obras de drenaje pluvial hacia el sistemade alcantarillado
municipal.

26) Elvaso de captación pluvial que se encuentra ubicado en la manzana 1, lote 1,deberá de
cumplir con todo lo indicado en el REDUSsección primera, de los Vasos de Captación Pluvial,
Artículo 190 del párrafo 1hasta el IX, quedando condicionado al momento de solicitar la
Recepción Parcial. Deberá construirse una escalera de acceso a la plantilla del vaso, esta
tendrá la función de permitir la entrada de personal dedicado al mantenimiento de toda la
estructura pluvial.

1. Obra de captación de agua pluvial.
11. Obra de retención de disipación de energía y retención de azolves.

111. Protección de taludes.
IV. Rampas de Acceso.
V. Área circundante de transición.
VI. Plantilla del vaso.
VII. Estructurasde extracción de agua.
VIII. Estructurasde infiltración de agua.
IX. Administración, operación y mantenimiento de estructuras pluviales.

27) Para la Entrega-Recepción de obras se deberá dar cumplimiento al Artículo 239 de la Ley
de Asentamientos Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de
Chihuahua. Asícomo al Asunto Número Diez. - Asuntos Generales. - Primer Asunto. - Esun
proyecto de acuerdo presentado por losRegidorescon el Núm. DeOficio. SA/GOB/877/2009
en los siguientes términos: donde se condiciona la autorización de nuevos
fraccionamientos a los desarrolladores y/o promotores de vivienda a los siguientes
puntos: 1.- Los pozos de infiltración pluvial deberán estar terminados al 100%,al momento
de solicitar la Recepción Parcial de las etapas que le corresponde, asimismo,estosdeberán
contar con una malla ciclónica perimetral y contar con lasmedidas de seguridad para evitar
posibles accidentes.

28) Elfraccionamiento contiene lotes unifamiliares predominantes de 101.00m2 a 200.00m2 en
lotes unifamiliares con una urbanización por etapas de tipo aérea, por lo que de acuerdo
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"'AMAR.!.l i'U:SIDENC!AL"
con lo ley de Ingresos paro. e! ejerddo fi;scaj :20::?J poro rn::;¡ccionornle¡y:'cs COt' 105
características antes descritas lo u,bar 'zoción por hectóreo será de S 1,.399,210A:! (U,
MILLÓN TRESCIENTOS NOVE lA Y t- llEVE MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS 42/,100 M.N.), por lo
que el presupuesto total de obras de u xmizoción será de $ .3,026,,567.14 (TRESMilLONES
VEINTISEIN Mil QUINIENTOS SESEINT¡!l"y SIETEF'iESOS14/100 M.N.), desglosados ce la siguiente
nanera:

• Hcbltocloncl s 2,641,342.6IB ( OS MillONES SEISCIENTOS CUARENTA y UN M!l
TRESCIENTOSCUAR.ENTAy DOS fP[:SOS 68/H)O M.N.).

• Vialidad: $ 385,22!4A() (TRESCIENTOS OCliENT¡:!l\ '\f C~NCO MU DOSCIENTOS
VEU\mCUATRO P'ESOS46jHUM.N.),

Se hace de su conocirnie_nt.º_(JuE~_LQ:?..._n')rIjO;LQrdes_~ies~;;JitQ~_QOfir9D S§L.mQQ~Fic;,QJ;j_L2;'~_c.f:::~:
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al afio [Lve se '"5- alíL~e.J;i oQg.º-i-OIJ.Q5p_QDQ[~:;>.rr~ CJ_ntQ_cc¿CI5',

de la TesOL~!ía Municipal·

29) otorgar las geuantías por el 30% del me rito total de las obras de urbonlzoclón coiculooos de
acuerdo con la Ley de Ingresos p ro el ejercicio fiscal 2:023 poro trccclonornientos cor lotes
predominantes de 101.00 rn2 o 200.00 rn2 y con uno urbonizoción por etapos de tipo aérea;
la garantía estará vigente durante íos dos OilOS siouientes G po tir de lo recepción definitiva
de la obro o hasta que se corrij an los defectos y se satisfagan tos responsobilidodes no
cumplidas, ésta no podrá ser libere da técníccmente por esta Dirección Genero! de
Desarrollo Urbano, así corno en co secuencio por la Secretorío del H. Avuntomienio.
mediante acuerdo de liberación, mientras no se dé cumplimiento a la Terrninación Total de
los Obras de Urbanización, así corno lo compromisos a los que está sujeto el troccionodor
por la autorización del troccíonornier+o. de acuerdo ce n el Artículo '''0. 79 fracción V, 'neis)
b. de lo ey de Desarrollo Urbano Sostenible dei Estodo de Chihuahua es el sigv:ente:

• Habitadonal S 792,402.80 (SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIl. CUATROCIENTOS O S
PESOS80/100 M.N.).

G Vialidades: s 115,567.,34 ( .iiENTO (;¡mNCE Mil QUH'IIiENTO:!)'SESEl\n,ll\ y S¡ElfiEPESOS
34/100 M.N.).

Se hace de su conocirnierfo qu.s;_!oslJJ.ºD1Q$.._ants;.ª-!~L~.s;ri:.Q.LºQdr{L(]_~s;r.JI]_t;,,{-jfj_~:adQs i:fS:.
acuerdo con el Ejercicio FiscQLQl arlQ_ill~~._,5eJe.9/¡za$§__t;:i-,º-QgQ correspondiente ante caiQ_~
de la Tt=sorerío MunicipaL

30} Liquidar en lo TESORERIAMUNICIPA!Lpor concepto de permiso de obras de urbanización de
acuerdo con la ley de Ingresos poro el Ejercido Plscol 2023 poro Condominios industriales
con cualesquiera tamaños de lete ylo unidod privativo. con uno urbonlzcclón ¡nnedíoto
tipo subterránea la cantidad aplicado del 1.7% del total de obras de urbanización antes dei
inicio de estas obras, por la cantidod de $ 51,451.64 (CINCUENTAy UNMil ClfAT~OClfNTO$
CINCUENTAy UN PESOS64/100 IVU<lI.),desqlosooos de la siguiente monero:

"2023, Centenario ele 10 rnuerte del General Fio,-Ieiseo Vilía"
"2023,Cie;, oños del Ro/arismo en Chihuahua"
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• Habitacional S 44,902.82 (CUARENTAy CUATROMIL NOVECIENTOSDOSPESOS 82/100
M.N.).

• Vialidades: S 6,548.81 (SEISMIL QUINIENTOSCUARENTAy OCHO PESOS81/100 M.N.)

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante cajas
de la Tesorería Municipal.

31) La Junta Municipal de Agua y Saneamiento con número de oficio Factibilidad CF-FTB-152/23
con fecha 21 de julio de 2022, que a la letra dice: para que este organismo esté en
condiciones de prestar los servicios públicos solicitados, el Comité de Factibilidad de
Servicios de lo Junta Municipal de Agua y Saneamiento (JMAS) de Juárez determino la
necesidad de que: a) ejecute por su cuenta los obras de infraestructura hidráulicos y
sanitarias que a continuación se detallan, y b) cubro los derechos que cause de acuerdo
con lo establecido en el Acta Tarifaría de lo Junta Municipal de Agua y Saneamiento de
Juárez para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad a lo siguiente:

Q Deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el Plan Sectorial de Manejo de Agua
Pluvial respecto a la problemática Pluvial de la Zona y solucionar el escurrimiento
pluvial dentro de su desarrollo, de manera que no interfiera con el sistema de
alcantarillado de esta JMAS.

• Es responsabilidad del solicitante realizar sondeos, tramitar las libranzas, ruptura de
pavimento y derechos de vía para alojar toda la infraestructura y en su caso pagar
las afectaciones requeridas y trámites correspondientes ante las autoridades
necesarias (Municipio de Juárez).

• Deberá prolongar línea de agua recuperada (línea Morada) de acuerdo con
especificaciones de esta JMAS, así como contar con cisterna o la infraestructura
necesaria para almacenar agua tratada para el riego de susáreas verdes, incluso
para loscasos que no hubiera la disponibilidad de agua recuperada.

• Cubrir los derechos correspondientes a la conexión y/o contratación, prestación y
disfrute de losserviciosde conformidad con la Tarifapara el cobro del servicio público
para el año 2023de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez.

• Deberá contar con un punto de medición a la entrada de sudesarrollo para lo cual
debe elaborar un registro tipo de acuerdo con especificaciones constructivas e
hidráulicas (piezasy materiales incluidas en el tren de medición y regulación) de esta
JMAS.

~ Deberá cubrir lasaportaciones económicas necesarias proporcionales a sudesarrollo
para Colector Fundadores $67,594.94 por hectárea las cuales serán a favor de este
organismo operador (Acta Tarifariade la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de
Juárez para Ejercicio Fiscal2022).
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32) la Comlslón Federal de Electricidad con número de oficio DP~I'JRV~802/2022con fecho 05
de julio de 2022, que a la letra dice: existe FACTlBllIDt\D poro proporcionar el Servicio de
Energía Eléctrica 01 predio localizado en NARIHIUAY MONTETOLEDO, COL EJIDO:;z.<!\RAGOZ,A,
con una superficie de 21,637.243m2en esta Ciudad Juárez Chihuahua.

33) ,V,ediante dictamen emitido por la Secretorio del H. Ayuntomiento por medio de la Dirección Jurfdico
con número de oficio SAjJUR/HTB/1465/2023 de fecha 11 de mayo del 2(!!2~~se considere determines
positivamente la Autorización del Froccionomiento Hcbitocioncl Unitomilior en (1 denorr-inorse
..Amara Residencial".

34)Deberá de plantar 01 menos un árbol nativo o endémico, de tres o más oños de desarrollo
que tenga como mínimo un tronco de 2 pulgadas y uno altura de dos metros V medio, en
cada unidad habitocionaL cdecuodo paro el ecosisterno en el que se encuentre de
acuerdo al Art. 247, inciso_Q,de la L.AHCnDUS.

35}Aprobado que sea el Froccionomiento. por el H.Ayuntorniento. se tendrá por aprobado ei
permiso para la venta de lotes o que se refiere el Art. 8. Frocción IV I~eglamento Desorrollo
Urbano Sostenible del Municipio de Juórez. Chih.

36) el presente Dictamen Técnico no exime de respetor !()S derecr 05 de vio y/e: posos de
servidumbre por infraestructura.

REsournvos:

Primero: Se aprueba el fraccionamiento Hcbltecloncl Unifclmiliar o denominarse "AmClrOlResidencia!", a
ubicorse en Monte de Toledo #3358 a! sureste de esto Ciudod, con uno superficie totcí de 21,,630.536m2,

ya que ha dado cumplimiento a lo mencionado en la LA,HO-;-OUSen su Ni'. 284.

Segundo: :. Se autoriza a los Ce. PRESIDENTEDELH. AYUt\ITAMIEt~TO,SECRET/,RIODELH, AYU!\lTAMH~TODE
JUAREZ, DIRECTORAGENERALDEOESARf¿OLLOUf<D.A.i\lO,REGIDORESMIEMBROSDELA COMISiÓN REViSOR,A,
DE FRACCIONAMIENTOSY CONDOMiNIOS. COORDINADOR, SECR:ETARiOy VOCAL respectivo mente, paro
que en su debida oportunidad firmen y outorícen los planos que contienen ei provecto del froccíonomíento
que ahoro se autoriza "." .." .." ,

Tercero: Por lo onteriorrnente expuesto y con Iundornento en los ortícutos 210, 237, 238, 256, 2.57,251:1, 268.
271 y 284 de la Ley de Asentamientos Humanos. Ordenamiento Territoriol V Desarrollo Urbano oel 1::5tOOO oe
Chihuohua y los artículos 28, 29, 31, 63, 71, 72 Y 1TI del Código Municipal vigente en la entidod. rernítose e!
presente acuerdo al H. Ayuntamiento de Juárez pma suoproboción en los términos de Ley..".,,, ...,,
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REGIDORANTO~NGUEZ ALDERETE

COORDINADOR DE LA COMISION REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS

REGIDORA ANA CARMEN ESTRADA GARCIA
SECRETARIADE LA COMISION REVISORA DE FRACCION

VOCAL DE LA COMISION REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS
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